
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
 

 N.º 000011-2023/SUNAT 
 

MODIFICA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 000010-2023/SUNAT 
 

 
Lima, 17 de enero de 2023 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante correo electrónico del 21 de diciembre de 2022, se cursa invitación 

a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, 
para asistir al Seminario Regional: El Impuesto Mínimo Global, consideraciones 
prácticas para América Latina y el Caribe, evento organizado por el Global Tax Program 
International Tax Workstream, a realizarse en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, del 18 al 20 de enero de 2023; 

 
Que, siendo de interés institucional para la SUNAT la concurrencia de sus 

servidores a eventos de esta naturaleza, mediante Resolución de Superintendencia N° 
000010-2023-SUNAT, se autorizó la participación de los servidores José Antonio Peña 
Rivera, Gerente (e) de Estrategias de la Intendencia Nacional de Estrategias y Riesgos, 
y Carmen Luisa Calderón Villar, Supervisora (e) de la División de Estudios Económicos 
de la Oficina Nacional de Planeamiento y Estudios Económicos; 

 
Que, los gastos del viaje de la servidora Carmen Luisa Calderón Villar por 

concepto de pasajes aéreos, que incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), 
y los viáticos serán asumidos por la SUNAT, los cuales ascienden a un monto de US$ 
1,260 (Un mil doscientos sesenta y 00/100), con cargo a su presupuesto del año fiscal 
2023;  

 
Que, en consecuencia, corresponde modificar la Resolución de Superintendencia 

N° 000010-2023/SUNAT, a fin de que se le asigne a la servidora Carmen Luisa Calderón 
Villar los viáticos correspondientes, teniendo en consideración los días de duración del 
evento; para cuyo efecto, se cuenta con la opinión favorable de la Gerencia Financiera, 
conforme al Informe N° 000003-2023-SUNAT/8H1000;  

 
De conformidad con lo dispuesto por la Vigésima Sexta Disposición 

Complementaria Final de la Ley N° 31638, el numeral 2 de la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29816, la Ley N° 27619, el Decreto Supremo N° 047-
2002-PCM, la Resolución de Superintendencia N° 282-2019/SUNAT y, en uso de la 



facultad conferida por el literal m) del artículo 10° del Documento de Organización y 
Funciones Provisional – DOFP de la SUNAT, aprobado por la Resolución de 
Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°. - Modificar el artículo 2 de la Resolución de Superintendencia N° 

000010-2023/SUNAT, respecto de la asignación de los viáticos de la servidora Carmen 
Luisa Calderón Villar, en los términos siguientes: 

 

“(…) 
   Señora Carmen Luisa Calderón Villar 
 

(…) 
 
   Viáticos             US $         1 260,00  

 

(…)” 
 
Artículo 2°. - Precisar que los demás términos de la Resolución de 

Superintendencia N° 000010-2023/SUNAT se mantienen. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO 
Superintendente Nacional 

Superintendencia Nacional de Aduanas  
y de Administración Tributaria 


